
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso NULIDAD DE TESTAMENTO   

Demandantes: LUIS FERNANDO LOPERA MEDINA, 
identificado con CC N° 3.469.422, BERENICE 
LOPERA MEDINA, identificada con CC N° 
21.713.612, NELLY LOPERA MEDINA, 
identificada con CC N° 21.713.604, DIANA 
MARÍA LOPERA MEDINA, identificada con CC 
N° 32.225.006, MARÍA EUGENIA LOPERA 
MEDINA, identificada con CC N° 21.714.012, 
GLORIA MARGOT LOPERA MEDINA, 
identificada con CC N° 21.714.295, HÉCTOR 
FABIO LOPERA MEDINA, identificado con CC 
N° 3.469.714, BEATRIZ ELENA DE LOS 
DOLORES PÉREZ RUIZ, identificada con CC 
N° 21.714.142, quien actúa en su calidad de 
curadora de JUAN DANIEL LOPERA PÉREZ, 
y, DIEGO ALONSO LOPERA PÉREZ, 
identificado con CC N° 1035831580 

Demandada:  LUZ DARY RESTREPO PÉREZ, identificada 
con la CC N° 42.899.803, 

Radicado: 05-001-31-10-0007-2021-00150-00 

Auto Nro: 219  de 2021 

Providencia: Auto que  inadmite  demanda 

 
A través de abogada los señores LUIS FERNANDO LOPERA MEDINA, identificado con 
CC N° 3.469.422, BERENICE LOPERA MEDINA, identificada con CC N° 21.713.612, 
NELLY LOPERA MEDINA, identificada con CC N° 21.713.604, DIANA MARÍA LOPERA 
MEDINA, identificada con CC N° 32.225.006, MARÍA EUGENIA LOPERA MEDINA, 
identificada con CC N° 21.714.012, GLORIA MARGOT LOPERA MEDINA, identificada 
con CC N° 21.714.295, HÉCTOR FABIO LOPERA MEDINA, identificado con CC N° 
3.469.714, BEATRIZ ELENA DE LOS DOLORES PÉREZ RUIZ, identificada con CC N° 
21.714.142, quien actúa en su calidad de curadora de JUAN DANIEL LOPERA PÉREZ, 
y, DIEGO ALONSO LOPERA PÉREZ, identificado con CC N° 1035831580, promueven 
proceso de NULIDAD DEL TESTAMENTO otorgado por el señor OMAR DE JESÚS 
LOPERA MEDINA, quien en vida se identificaba con la CC N° 8.469.555, mediante 
escritura pública Nº 1.338 del 5 de mayo de 2020 otorgada en la Notaria 19 de Medellín 
y en contra de la señora LUZ DARY RESTREPO PÉREZ, identificada con la CC N° 
42.899.803,, de su estudio se encuentra que adolece de varios requisitos que obligan 
su inadmisión de conformidad con lo dispuesto en el artículo   90 del C.G.P, en razón 
de ello el Juzgado, 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días 
so pena de ser rechazada y con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P y el 
Decreto 806 de 2020, cumpla con los siguientes requisitos:   
  

 Deberá indicar en forma separada la dirección física y electrónica de todos y 
cada uno de los demandantes (Numeral 10 artículo 82 del C.G.P) 
 

 Deberá aportar el registro civil de nacimiento del señor DIEGO ALONSO 
LOPERA PEREZ y la historia clínica del señor OMAR DE JESUS LOPERA 
MEDINA, toda vez que los allegados son totalmente ilegibles. 
 

 Sin ser motivo de inadmisión, para efectos de fijar la caución, indicará el valor 
comercial de los bienes que pretende afectar con la medida.  
 

 
SEGUNDO: Para representar a los demandantes señores LUIS FERNANDO LOPERA 
MEDINA,  BERENICE LOPERA MEDINA , NELLY LOPERA MEDINA, DIANA MARÍA 
LOPERA MEDINA,  MARÍA EUGENIA LOPERA MEDINA, GLORIA MARGOT LOPERA 
MEDINA, HÉCTOR FABIO LOPERA MEDINA,  BEATRIZ JUAN DANIEL LOPERA 
PÉREZ representado por su curadora ELENA DE LOS DOLORES PÉREZ RUIZ y 
DIEGO ALONSO LOPERA PÉREZ se le reconoce personería a la abogada  SILVANA 
LÓPEZ LÓPEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía N° 43.990.500 y Tarjeta 
Profesional N° 171.356 del C. S de la J y correo silvicorso67@hotmail.com,   en los 
términos del poder conferido 
  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 
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